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Don Juan Reyes Hens ha $Olicitado y sUS hijos han continua~

do, la autorización 'para concesión de un aprovechamiento de
aguas derivadas del río Genil, en término municipal de Ecija
(SevUla). con destino a rj.e:gos, .y

Esta Dirección General ha i-esuelto conceder a don Julián
doña Ana, doña Cristina, dofta Antonia. dQfta A,mella FJorentina
y don José Reyes Sanzautorización para elevar un caudal con·

,tinuo del rloGenU. de 33 litros por segundo, correspondiente
a una dotación unitaria d~O.8 litros por 6egundo y hectárea.
con destino al riego de 41,3360 hectáreas de la finca de su
propiedad denominada ",Cortijo HospitaJito.. , sita en término mu
nicipal de Ecija (Sevilla). con suj~ción.a las siguientes condi
ciones:

1." Las obras se aJustarán al proyecto que ha servido de
base a la concesión y' que por esta resolución s:e aprueba. La
Comisaría de 4guas del Guadalquivir podrá autorizar pequeñas
variaCiones que tiendan al perfeccionamiento del proyecto y que
no impliquen modificaciones en la esencia de la concesión.
'2."Las obras empezarán en el plazo de tres meses. contado
a partir de la.- fecha de publicación de la concesión en el "Bo
letín Oficial del Estado" y deberán quedar terminadas en el
de dieciocho meses: a partir de la misma fecha. La puesta en
riego total debera efectua.rse en el plazo de un año desde la
terminación.

3.11 La Administración no responde del caudal que se
concede. '

Sólo se autcrizará el funcionamiento de un grupo de las
caracteristicas deducidas en el proyecto, quedando facu] Lada la.
Com.isaría de Aguas del GuadalqUiVir para exigir del concp·

. aionario la instalación de un módulo que limite el caudal deriva
do al concedido, previa la' presentación elel proyecto correspon
diente.

El Servicio comprobará especialmente que el caudal utilizado
pOr el concesionario no exceda en ningún caso del que &e auto~

riza, sin que pueda derivarse. un volumen superior a los 8.000
metros cúbicos por hectárea realmente regada y ado,

4.& La inspección y vigilancia de las obras e instalaciones,
tant6,l durante la construceióncomo en el período de explota
ción del aprovechamiento, quedarán &. cargo de la Comisaría
de Aguas del Guadalquivir, siendo de cuenta del concesionario
las remuneradoneljl y ga.&tos que por dichos conceptos se origi
nen, con arreglo a las disposiciones vigentes, debiendo darse
cuenta a dicho OrganislJlo del principio de' los' trabajos. Una
vez terminados. y previo aV,iao de los concesionarios. se procede~

ro a su reconocimiento po-r el Comisario Jefe 'o Ingeniero en
quien delegue. levantándose acta en la que conóte el cumpli
miento de estas condiciones, sin que pueda comenzar la explo
tación antes de aprobar esta a,cta la Dirección General.

5.& Se c~ncede la' O(.up~ión de los terrenos de dominio
público necesarios para las obras. Las: servidumbres legales se
ran decretadas. en su ca&o. por la autoridad competente.

6.& El agua que'se concede queda adscrJta a, la tierra,
quedando prohibido su enajenación. cesión o arriendo con inde
pendencia de- aquélla.

7." La Administración se reserva el derecho de tornar de
la concesión los volúmenes de agua queseM necesarios, para
toda clase de obras públicas, en la forma que estime conve~
niente. pero 't;in perjudicar 1& obras de aquélla.

8." Esta concesión se otorga por un periodo de noventa y
nueve afios: contado a partir de la. fecha de levantamiento del
acta de reconocimiento 'final. siI'Lperjilipio de tercero y salvo el
derecho, de propiedad, con la obligación" de ejecutar las obras
necesarias para conservar osustituír las servidumbres exis~
tentes.

9,& Esta. cQnce~ión se entenderá otorgada como provisional
y a titulo precario para los riegos del periodo comprendido
entre 1 de julio y 30 de ~eptiembre. pudiendo. en consecuencia.
ser reducido o. suprimido en su totalidad el caudal en ese perío~

do. lo cual se comunicará. -en momento oportuno, por la Comi
saría de Aguas del Guadalquivir al Alcalde de'Ecija para la pu
blicación del correspondiente edicto para conocimiento de los
regantes '

Además, de conformidad con la anterior condición a.a podrá
suspenderse la utilización 'de este aprovachami,ento durante el
periodo que 5e autoriza. cuando la escasez de caudales circulan
tes por el río no seaD éstOs suficientes para cubrir las nece
sidades.

10. Esta_ concesión queda sujeta al pago del canon que en
cualquier momento pueda establecerse por el Ministerio de

. Obras PúbUcas. COD motivo de las obraade regulación de la
corriente del' río realizadas por el E&tado.

11. .cuando los tetT&Dos· que se pretende regar queden do~
minados en su día por algún canal construido por el Estado,
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3.& La total acomodación de lns otras ejecutadas al proyecto
base del expediente.ya estas condiciones deberá quedar termi
nada' en el plazo de cuatro meses, contadQ desde la ·fecha de
publicación de esta legalizac.ión en el' ..Boletín Oficial del Esw
tacto,..

4.& La inspección ., vigilancia de las obras tanto durante
la construcción como durante la explQtación quedaran a cargo
de la Comisaria de Aguas del Pirineo Oriental, siendo de cuenta
del concesionario las·remuneraciones y gastos qUe por dichos
conceptos se originen, con .sujeción a las disposiciohe~ que le
sean aplicables y en especial al Decreto. número 140, de -4 de
febrero de 1960. Una wz terminados los trabajos y- previo aviso
del concesiOIl&rto.se procederá ~ el Comisario Jefe de Aguas
o Ingeniero del -S8J'Vid(:; en quien delegue al reconocimiento de
las obras, leva~ose acta en -la que conste el cumplimiento
de estas condiCiones. el resultado de ~ pruebaos efectuadas,
los nombres de ·los .prodUctores espa1ioles. que hayan suministra
do los matepales empleados, la extensión de la ~uperficie ocu
pada en terrenos de dQm!niopúblico, expresada en metroscu&
drados, sin qUe· pueda hacerse US~ de estas obras en tanto no
sea aprobada el ac:ta -por laDirecrión General.

6,"': Se concede esta légalización, dejando &- salvo el derecho
de propiedad y sin.PW1uicJode tercero, a titulo precario. que
dando obligadQ el concesionario a demoler o modificar por tU
parte las obras. cuando la Administración lo ordene por interés
general. sin derecho alndemnizac16n alguna.

e.& El conoosionario será TeSponS4ble de cuantos dallos pue
dan ocasionarse a intereses públicos o privados como consecuen
cia de las obras autorizadas. quedando obligado a su indemniza-
ción. " .

7.& Se cóncede autorización para la ocupación de los terre
nos de dominio público necesarios para las obras. En cuanto a
las servidumbres legales, podrán ser decretadas por la autori-
dad competente una vez:·pub1ic:ada la autorización. .

8.& El concesionario no podrá destinar los terrenos de domi
nio público ocupados'a la construcción de edificaciones. ni -podrá
cederlos o permutarloasin previa aprobación del expedIente co
rrespondiente por ef Mfu.isterto de Obras Públicas. Dichos terre~
nos s610 poclran dedicarlos al finautorizaclo,

9.& ,Queda sujeta esta..Jt.utorizaclón y legalizaCión al cumpli
miento de las dIsposiciones vlgetltes o que 58 diet&n en lo suce
sivo relativas & la '1ndustrla nacional. contrato y..,accidentes del
trabajo y demás de carActer SOCial, administrativo o fiscal.

10. Queda prob1bldo el establecimiento dentro del callee de
escombros. acop1.oa. mediQSAuxiliares 'J. en general. de cual~
quier elemento que gudi4i'ra representar ,un obstáculo al libre
curso de las aguas,siendo responsable él concesionario de las
males que pudieran seguirse por esta causa con motivo de las
obras. y de su cuenta, lOs trabajos que la AdminiStráción ordene
realizar para mantener 1& capaCidad de desagüe del cauce en
el tramo afectado por dichas obras.. .

11, El concesionario queda obligadQ a cumplir tanto durante
el periodo deconstrucción como en el· de explotación las dipo
siciones de la Ley de Pesca Fluvial para eonservación de las
especies.

12, El concesionario conservará las obras en perfecto estado
y procederá sistemáticamente a la limpieza del cauce cubierto
para mantener su capacIdad de desagüe y evitar encharca~
mientas. -

13. Esta autorización y legalización no faculta por si sola
para ejecutar obras en zona de servidumbre de carreteras o
de ferrocarriles del Estado. o en caminos comarcales o provin
ciales, por lo que- el peticionario habrá de obtener. en su caso,
la né(;'esariaau~ de loa Organismos competentes encsr'"
gados de su policia y explotación, Tampoco faculta para realizar
ninguna clase de vertido en el torrente afectado.

14. El concesionario' habrá de satisfacer. en concepto de
canon por OCUpaciÓD de terrenos de dominio público, a tenor
de lo estableeJdo por el Decreto lU. de4 de febrero de 1960.
la cantidad de. 0,52 pesetas por metro cuadrado. que se exten
derá a toda la superfide ocupada en terrenoS de dícho domi
nio. pudiendd ser revisado este canon fUlualmente. de acuerdo
con 10 dispu.esto en. el art:.lculo 4.° de la citada qisposición.

15. El depósito constitUi!=lo. del 1 por 100 del importe de las
obras en terrenos de dominio público se elevará al3 por 100
del- mismo, quedará como fianza definiti-va para· responser del
cumplimiento de estas condiciones y será devuelto al conce~¡jo

nario una vez haya sido aprobada el acta de reconocimiento
final de las oliras.. '

16. La U'Utoriza.c16n para la ocupación de lerrenos de domi
nio púbUco '. otorea por un plazomáxtmo de noventa. y nueve
años, y la AdministraCión se reserva la facultad de revocarla
cuando lo considere .conveniente por motivos de interés público,
sin derecho a ninguna indemni.uu;ión a favor del concesionario.

.17. Caducará ~sta auto~ción y legalización por incumpli
nuento de cuaIqwera. de estas condiciones y en los casos pre
vistos en las disposiciones vigentes. deélarán<lose la caducidad
!Iegún los trAmitea leíia1ado& en la Ley y R¡)glamento de Obras
Públicas.

. Lo que se háce público en cumplimiento de las ·disposic~ones
VIgentes.

Madrid, 30 de marzo de 1974.-EI Director general, P. D .•
el Comisario central de Aguas, R. Urbiatondo.

9590 RESOLUCION de la Dirección General de Obras
Hidráulicas por la que se concede a don Julián
Reyes Sanz }' hermanos un aprovechamiento de
aguas derivadas del río Gentl, en término municipal
de Ecija (SeviUaJ. con destino a riegos.
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9591quedara. caducada esta concesión, pasando a integrarse aqué
llos en la nueva zona regable y quedando sujetos a las nue-.
\'9,,,, normas económica·administrativas -que se dicten con carác~

ter general.
12. Quedastijeta esta concesión a las disposiciones vigentes

o que se diCten -relativas a la industria nacional, contrato y
accidentes del trabajo y demás de carácter .'SociaL

13. El· concesionario queda oblígado a cumplir tanto en la
construcción como en la explotación las disposiciones áe la Ley
de Pesca Pluvial para conservación de las especies,

14. El depósito constituido quedará como fianza a respon
der del cumplimient{) de estas cond~cioIíes y será devuelto des
pués de ser ap~obada 8\,acta de reconocimiento final de las
obras. #

• 15. Caducara esta concesión por incumplimiento de es1as
condiciones y en los casos previstos en las disposiciones vigen·
tes, declarándose aquélla según los .trámites señalados en la Ley
y Reglamento de Obras Pt'fblicas. , .

Lo que se hace públíco en cumplimiento de las disposiciones
vigentes.

Madrid, 10 de abril de 1974 ,-El Director ,genera!. P. D.,
el Comisario central de Aguas, R. Urbistondo,

HESOLUCION del Servicio del Plan de Accesos de
Gaú(:Ía por la que- se .acuerda proceder al levan~

[amiento d~ actas previas a la ocupación de las
fincas afectadas por las obras del tramo La Rüa~
Pueblo de Brollón, clave 5-0R·240/s·LU-269.

Se haco público, de acuerq.o con el artículo 52 de la vigente
Ley de Expropiación Forzosa, que el. próximo dia 28 de mayo.
" las once horas- y en el Ayuntamiento de Quiroga (término
municipal de Quiroga-Al, se iniciará el levantamiento del acta
previa· a la ocupación de los biénes y derechos afectados por
el expediente de referencia y pertenecientes a los titulares
que se citan. .

Se hace ,público igualmente que los interesados y posibles
titulares de derechos reales afectados pueden formular por
e:1crito ante este Ser:vicio, hasta el día señalado· para el levan
t.;.miento del aeta previa- alegaciones a los solos efectos de
subsanar po¡;ibles errores q\\e oehayan podido padecer al rela
donar ·los· bienes y derechos que se afectan. También deben
eompa:ecer en el lugar, dia y hora- señalados par¡l el levanta
miento del acta previa exhibiendo los documentos pertinentes
para acreditar su personalidad' y titularidad de los bienes· y
derechos afectados,· pudiendo hacerse acompañar a 'su cos~a.

si lo estimat:l oportuno, de su Perito y Notario.
Orense, 26 dp abril de 1974.-EI Ingeniero Jefe.-3.774-E.
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RELACION QUE SE CITA

~ Término municipal" de Quiroga

Finca
número Propietarios ParajE<

Superficie
a expropiar
(hectáreas)

Cultivo Ilct\la[

Labradío.
Labradío.
Labradio.
Viña. ..
Labradío y pradera.

.Viña y pradera.
Prado, regadio.
Labrad'ío.
Labradío.
Labradío.
Labradío.
LabrEUIío.
Labt'lfdío.
Labradío,
Viña.
Huerta y castanal.
Labradío.
Labradío.
Labradío.
Labradío,
Labradío.
Viña.
Viña.
Vifta y labradío.
Viña.
Viña.
Viña.
Huerta regadío.
Labradío.
Prado regadío.
Huerta regadío.
Inculto.
Prado regadío.
Inculto.
Inculto.
Viña inculta.
Labradío. ..:
Viña.

0,0038
0,0130
0.0021.
0,0396
0,0226
0,0250
0.0728
0,0215
0,0133
0,0237
0,0133
O,OOH'
0,0036
0.0010
0,0038
0,0084
0,0112
0,0042
0,0063
0,0133
0.0036
0.0088
0,0064
0.0521
0,0180
0,0171
0,0205
0,0190
0,0454
0,0095
0,0051
0,0077
0,0135
0,0176
0,0186
0,0030
0,6032
0,0027

Cacballo de Arribá
CarbaUo de Arriba
CarbaIlo de Arriba
Esmorelle , , ..
EsmoreIle .
Esmorel1e _ .
Conceado ".
Robredo
Robredo

.... Robredo " .. « .

Robredo
Robredo , , ..
Robredo
Robredo , ..
Suas CaS'as
Suas Casas
Suas Catas
Suas Casas
Suas Cas"as
Suas Ca.'.ias .
Lcira NOY8
Lek8 Nova
Leíra Nova
Lcira Nova
Leira Nova
Leira Nova .
Leira Nova .
Parada .
Parada ,.
Parada ,.. , ..
Parada , , ~ ,
Parada .. " , " .
Parada .. , , .
Parada , ..
Parada .
Leira Nova .
Leira Nova .
Leira Nova

Carmen Cabo Castrt>. . .
María López Cabo ..
Manuel Sánchez FerreírO" .
Jo¡;;é Prieto .. .
Dernetrio Sánchez .. ..
José Prieto . .
Amable Castro Martinez ..
Encarnación Losada .IDo~res Mormo , ..'l· Manuel Rodriguez ; .
lsolino Macía Gunti1'ias
Dolores' Morillo . .
Luis Rodríguez Gonzalez .
Darío Macia .
Isolino Guntiñas
José LÓI;l€Z' Alvarez
Hilario VUa .
Amable Castiñeira R~d~¡g·~~~·
Fílornena González
IsolinoGuntiñas
Isolino Guntii'ias
Emilio GunUñas .
Emilio llodríguez .
·Hilario Vila " .
José Baldonedo ,., .
Emilio GuntÍl1a!'J . .
Manuel Rodríguez .
Emilio 'Alvarez .
Herederos de Jo!>é Rodriguez Fernández
Herederos de José Ro~riguez Fermindez
Pilar Núñez .
Saltos del Sil ..
Ignacia Alvarez " ' ..
Saltos del Sil . .
Herederos de Rosendo' Rodríguez ..
Concha Cereijo. ?

Severino Sanjurjo .
José Baldonedo Ovalle

48S-A
486-A
487-A
48B-A
489-A
490-A
491-A
492-A
493-A
494-A
49S-A
496-A
497-A
498-A
499·A.
50o-A
SOl~A

so2-A
!303-A
S04-A

. 50,l-A
506-A

"'S07-A
'508-A
509-A
51O-A
51l-A
512-A
5I3-A
514-A
515·A

. 516-A
517~A

518~A

519·A
520~A

521·A
522-A

..
•

MINISTERIO DE INDUSTRIA

Clllnplidos los trámites reglamentarios en el expediente in~

coado en esta Delegación ProvinCIal a instancia de «Fuerzas
Eléctricas de Cataluña, S. A.... co¡{ do'micilio en Barcelona,
plaza de Cataluña, 2, en solicitud de autorizacióp. para la ing·
talfición y dechlración de utilidad. pública, a los efectos de lá,

9592 RE"SOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y dedara la utilidad
púbiic;a encúncréto de la instalación eléctrica que
se cita.

-imposición de ficrvidumbre de paso de la instalación eléctrica.
cuyas característk:as técnicas principales son las siguientes;

Número de expediente: SecCión 3." MS/cb/40.9B2/72.
Finalidad, Ampliación de las redes en A. T. con la siguiente

línea:

Origen de la línea:' Apoyo número 8 línea ·circ'-lllvalación.
Final de la misma: E. T. 400, ",Dabeer-.
Término municipal .a que afecta: 'SardanYola.
Tensión de servido: 21 KV.
Longitud en kil6metros:o,064 de tendido subterráneo.
Conductor: Aluminio de 3 por 1 por 70: milímetros ouadrados

. de seccIón.


